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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de enero de dos mil veintitrés.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 13169/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara LA RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00199/IXTLAHUA/IP/2022, por parte del  Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

AN T E C E D E N T E S 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha primero de agosto de dos mil veintidós, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00199/IXTLAHUA/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“L.C. CARMEN DE JESÚS GONZALEZ TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMENTO DE IXTLAHUACA COMO ES DE SU CONOCIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN 2016-2018, SE ELABORO EL CH. NO. 4088 CON NO. DE POLIZA E91, POR CONCEPTO DE PAGO EN EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2018. ADEMÁS DE OBLIGAR A TODO EL PERSONAL A FIRMAR LOS RECIBOS DE NOMINA CORRESPONDIENTES DE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE, AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL 2018, ANTES DE QUE ESTOS FUERAN DEPOSITADOS. EN VISTA DE LO ANTES EXPUESTO SOLICITO DE USTED, C. TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA Y CON FUNDAMENTO EN EL ART. 23 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. PROPORCIONAR: 1.- COPIA DEL MOVIMIENTO BANCARIO QUE ACREDITE QUE EL PAGO DE MI AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL FUE DEPOSITADO EN MI CUENTA 2.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE RECIBI EL PAGO EN EFECTIVO DE MI AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL 3.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE EL EFECTIVO DEL PAGO DE MI AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL FUE ENTREGADO, DEPOSITADO O DEVUELTO A LAS ARCAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL, EN LA ENTREGA RECEPCIÓN POR CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN. 4.- INFORME PORQUE NO SE ME ENTREGO EL EFECTIVO O NO SE REALIZO EL DEPOSITO CORRESPONDIENTE POR EL PAGO DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL, EN TIEMPO Y FORMA COMO LO MARCA LA LEY. 5.- INFORME SI EL DERECHO QUE TENIA POR PAGO DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL POR EL AÑO LABORADO, LE FUE ENTREGADO A OTRA PERSONA. NO OMITO COMENTAR QUE POR LEY, LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBERÁN TRANSPARENTAR SUS ACCIONES, ASÍ COMO GARANTIZAR Y RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. ASÍ MISMO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y A LA CUAL TENGO DERECHO DE RECIBIR, ME SERVIRAN COMO PRUEBAS PARA SER PRESENTADAS ANTE LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, YA QUE FUI VICTIMA DE UN DELITO, DE ACUERDO AL EXPEDIENTE NO. AI/001/2019 DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL H. AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA. SIN OTRO PARTICULAR Y EN ESPERA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA, QUEDO DE USTED. L.A XXXXXXX XX XXXXX X.” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. RESPUESTA.  Con fecha ocho de agosto del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“Ixtlahuaca de Rayón; México, a 08 de Agosto de 2022 L.A XXXXXXX XX XXXXX X. P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00199/IXTLAHUA/IP/2022 de fecha primero de agosto de dos mil veintidós; donde solicita lo siguiente: L.C. CARMEN DE JESÚS GONZALEZ TESORERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMENTO DE IXTLAHUACA COMO ES DE SU CONOCIMIENTO EN LA ADMINISTRACIÓN 2016-2018, SE ELABORO EL CH. NO. 4088 CON NO. DE POLIZA E91, POR CONCEPTO DE PAGO EN EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2018. ADEMÁS DE OBLIGAR A TODO EL PERSONAL A FIRMAR LOS RECIBOS DE NOMINA CORRESPONDIENTES DE LA PRIMERA Y SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE, AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL 2018, ANTES DE QUE ESTOS FUERAN DEPOSITADOS. EN VISTA DE LO ANTES EXPUESTO SOLICITO DE USTED, C. TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA Y CON FUNDAMENTO EN EL ART. 23 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. PROPORCIONAR: 1.- COPIA DEL MOVIMIENTO BANCARIO QUE ACREDITE QUE EL PAGO DE MI AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL FUE DEPOSITADO EN MI CUENTA 2.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE RECIBI EL PAGO EN EFECTIVO DE MI AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL 3.- COPIA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE EL EFECTIVO DEL PAGO DE MI AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL FUE ENTREGADO, DEPOSITADO O DEVUELTO A LAS ARCAS DE LA TESORERIA MUNICIPAL, EN LA ENTREGA RECEPCIÓN POR CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN. 4.- INFORME PORQUE NO SE ME ENTREGO EL EFECTIVO O NO SE REALIZO EL DEPOSITO CORRESPONDIENTE POR EL PAGO DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL, EN TIEMPO Y FORMA COMO LO MARCA LA LEY. 5.- INFORME SI EL DERECHO QUE TENIA POR PAGO DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL POR EL AÑO LABORADO, LE FUE ENTREGADO A OTRA PERSONA. NO OMITO COMENTAR QUE POR LEY, LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBERÁN TRANSPARENTAR SUS ACCIONES, ASÍ COMO GARANTIZAR Y RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. ASÍ MISMO HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y A LA CUAL TENGO DERECHO DE RECIBIR, ME SERVIRAN COMO PRUEBAS PARA SER PRESENTADAS ANTE LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, YA QUE FUI VICTIMA DE UN DELITO, DE ACUERDO AL EXPEDIENTE NO. AI/001/2019 DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL H. AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA. SIN OTRO PARTICULAR Y EN ESPERA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA, QUEDO DE USTED.,......”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: Al respecto envió en formatos PDF (RESP.SOL.00199) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E P. EN CRIM. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL
ATENTAMENTE
P. en Crim. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS”

El Sujeto Obligado adjuntó para tal efecto el archivo electrónico:

“RES.docx”: Oficio TMIE/0506/2022 de fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual menciona que el responsable de la Tesorería en el año dos mil dieciocho  no tiene los documentos con el cual atienda la solicitud, sin embargo al realizar una búsqueda exhaustiva se localizó el   recibo de nómina firmado por la ciudadana XXXXXXX XXXXXX XXXXX XXXXXX, no obstante, no se encontró documentación relativa al listado al que se hace referencia. 

Cheque de póliza de acuerdo.

Un cheque en versión pública.

Recibo de nómina de la solicitante en versión pública.

Acta de la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia 2022, Acta XLIV: Clasificación de Información. 

3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 13169/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“LA INFORMACIÓN ENVIADA, NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO L.C. CARMEN DE JESÚS GONZALÉZ. TESORERA MUNICIPAL DE L H. AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA. El CH. No. 0004088 por la cantidad de $1,691,752.00 (Un millón seiscientos noventa y un mil setecientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) no corresponde a la cantidad que tuvieron que depositarme por el pago de aguinaldo y prima vacacional por el año laborado 2018. y de acuerdo a lo que manifiesta y cito: "NO ENCONTRANDOSE DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL LISTADO AL QUE EN EL OFICIO AL CALCE HACE REFERENCIA". ME PERMITO SOLICITAR A USTED Y A LA CONTRALORÍA NTERNA ME INFORMEN QUE MEDIDAS Y ACCIONES DEBERAN DE TOMAR PARA ESCLARECER EL DESTINO DEL SOBRE DE EFECTIVO QUE CONTENÍA EL PAGO DE MI AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL POR EL AÑO LABORADO 2018. YA QUE UNA DE LAS FUNCIONES COMO TESORERO MUNICIPAL ES SALVAGUARDAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL CONTROL Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y POR LO QUE COMENTÓ EN SU ESCRITO NO CUENTA CON LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE, LO QUE DEMUESTRA QUE NO CUENTA CON LA COMPROBACIÓN DEL CHEQUE EN COMENTO, SITUACIÓN QUE DEBIÓ MANIFESTARLO EN LA ENTREGA RECEPCIÓN DE SU ADMINISTRACIÓN O BIEN DAR AVISO A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN PARA QUE ESTA LE SEA SOLICITADA AL C.P L.A.F. JOSÉ CARLOS DÍAZ FERNÁNDEZ COMO USTED LO REFIERE. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SOLICITO DE USTED TESORERA MUNICIPAL. 1.-DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE INFORMO A LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL QUE NO CUENTA CON LA COMPROBACIÓN COMPLETA DE LA POLIZA NO. E.91 Y CH. NO. 4088, PARA QUE DICHA INSTANCIA LE DE SEGUIMIENTO. 2.-DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE LE HACE FALTA LA DEVOLUCIÓN POR LA CANTIDAD DE $64,762.00 EN LA ENTREGA RECEPCIÓN DE SU ADMINISTRACIÓN 3.- DOCUMENTO QUE ACREDITE, QUE LE DIO AVISO A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, YA QUE NO REPORTARLO Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS INCURRIRIA EN ENCUBRIMIENTO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CUANDO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LLEGARE A ADVERTIR ACTOS U OMISIONES QUE PUDIEREN CONSTITUIR FALTAS ADMINISTRATIVAS, REALICE DELIBERADAMENTE ALGUNA CONDUCTA PARA SU OCULTAMIENTO. 3.-QUE MEDIDAS VAN REALIZAR LA CONTRALORÍA INTERNA Y LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA ESCLARECER EL FALTANTE DE DINERO CORRESPONDIENTE AL PAGO DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL QUE NUNCA ME FUE DEPOSITADO NI ENTREGADO.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“SI BIEN HUBO CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN, ES FACULTAD DE LA ADMINISTRACIÓN ENTRANTE REPORTAR, TODO POSIBLE ACTO DE OMISIÓN Y ABUSO DE AUTORIDAD EN PERJUICIO DE CUALQUIER SERVIDOR O EX SERVIDOR PÚBLICO.” [sic]

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha once de agosto de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. El veintitrés de agosto de dos mil veintidós se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrónico: 

“INFORME JUSTIFICADO.pdf” Oficio con fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratifica en términos generales su respuesta inicial. 

Oficio TMIE/557/2022 de fecha diecinueve de agosto de dos mi veintidós, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual menciona que hace entrega de la información que obre en sus archivos, además de que solicita la improcedencia del recurso de revisión por ampliar sus requerimientos, mismo que se puso a la vista a la parte RECURRENTE el ocho de diciembre de dos mil veintidós. 

Por lo que respecta a la parte RECURRENTE adjunta el archivo electrónico Res.Trans.docx, en el que expone lo siguiente:
[bookmark: _GoBack][image: ]
7. DEL DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN. El día nueve de diciembre del año en curso, en el detalle de seguimiento de solicitud, se aprecia que la hoy RECURRENTE se desistió del recurso de revisión que nos ocupa:

8. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El dieciséis de diciembre de dos  mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el ocho de agosto de dos mil veintidós, mientras que la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en el mismo día, mes y año, esto es al sexto día hábil de haber recibido la respuesta, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto, una vez conocida la respuesta.

Resulta aplicable el siguiente criterio de este Organismo Garante que se robustece con la jurisprudencia número la./J.41/2015 (l0a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea…"(Sic)

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN.  El artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

En ese sentido, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción I, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Recurrente se desista expresamente. Ello, toda vez que LA PARTE RECURRENTE en fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió expresamente del presente Recurso de Revisión.

En efecto, se aprecia que el Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse del Recurso de Revisión al rubro anotado. 

En consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE.
Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”

Conforme a lo citado se puede colegir que cuando LA PARTE RECURRENTE presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de cesar los efectos jurídicos generados con los Recursos de Revisión, situación que genera el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del medio de impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con el Medio de Impugnación, esto es, todos los derechos y obligaciones de las partes.

En ese sentido, toda vez que este Instituto constató que LA PARTE RECURRENTE se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión con número 13169/INFOEM/IP/RR/2022 al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 13169/INFOEM/IP/RR/2022, al actualizarse la fracción I del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente la RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento. 
	
TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO

presentara su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. El veintitrés de agosto de dos mil veintidés se recibid, a
través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), el Informe
Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través del siguiente archivo electrénico:

“INFORME JUSTIFICADO.pdf” Oficio con fecha veintidds de agosto de dos mil
veintidés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual

ratifica en términos generales su respuesta inicial.

Oficio TMIE/557/2022 de fecha diecinueve de agosto de dos mi veintidés, signado
por el Tesorero Municipal, mediante el cual menciona que hace entrega de la
informacién que obre en sus archivos, ademés de que solicita la improcedencia del
recurso de revisién por ampliar sus requerimientos, mismo que se puso a la vista a

1a parte RECURRENTE el ocho de diciembre de dos mil veintidds.

Por lo que respecta a la parte RECURRENTE adjunta el archivo electrénico

Res.Trans.docx, en el que expone lo siguiente;
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P. EN CRIM. ANA KAREN MARTINEZ MATEOS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION MUNICIPAL

En referencia a la respuesta emitida, respetuosamente me permito comentar a
Usted o siguiente: De conformidad al Articulo 16 de la Ley de Transparencia y
acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios; el ejercicio del
derecho de acceso a la informacidn no estara condicionado a que el solicitante
acredite interés alguno o justifique su utiizacion,

Asi como el Articulo 142, Fraccion | de la Ley en comento dice que bajo ninguna
circunstancia podra invocarse el carcter de reservado cuando:

Se trate de violaciones graves de derechos humanos calificada asf por la autoridad
competente, acto que la propia Contraloria Interna del H. Ayuntamiento de
Ixtiahuaca _determino en el Expediente No. Al00172019, como FALTA
ADMINISTRATIVA GRAVE.

Cabe mencionar que la solicitud de informacién solo pregunte: si o no realizaron su
funcién como servidores publicos, de conformidad a la Ley de Trabajo de los
Servidores Publicos del Estado y Municipios, como lo estipula el Articulo 88 fraccion
Iy X

Por otro lado, de acuerdo al Art. 19 de la Ley de Transparencia y acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, se presume que la
informacion debe existi si se refiere a las facultades, competencias y funciones que
los ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

No omiiendo comentar que es una funcion y obligacion del Tesorero Municipal
contar con la debida integracién y comprobacién de los Recursos piblicos, y de
acuerdo a la Ley en comento dice y cito

Si el sujeto obligado. en el ejercicio de sus atribuciones debia generar, poseer o
administrar la informacién. pero esta no se encuentra, el Comité de transparencia
debera emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado en el
Qque detalle las razones del porque no obra en sus archivos.

En virtud de lo antes expuesto, solicito nuevamente que se me proporcione toda y
cada una de la informacion solicitada o bien el Comité a su digno cargo funde y
motive las razones del porque no obra en sus archivos.

Sin otro particular, quedo de Usted
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